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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

1354 Resolución de 14 de marzo de 2024 de la Dirección de la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica la 
corrección de errores del convenio de colaboración tributaria, 
adaptado al convenio tipo, suscrito entre la Agencia Tributaria de 
la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Vista la corrección de errores del convenio entre la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz (firmado el 23 de 
enero de 2024 y publicado en el BORM 28/02/2024), suscrita en fecha 13 de 
marzo de 2024.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se dictan normas para la tramitación 
de convenios en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” la corrección de errores 
del convenio entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, suscrita en fecha de 13 de marzo de 2024.

Murcia, 14 de marzo de 2024.—La Directora de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Esperanza Nieto Martínez.
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Corrección de errores al convenio de colaboración tributaria, adaptado al convenio tipo, suscrito 
entre la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz

Reunidos en la ciudad de Murcia, a trece de marzo de dos mil veinticuatro.

De una parte:

D. Luis Alberto Marín González, Presidente de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia por su condición 
de titular de la Consejería competente en materia de hacienda, en representación de aquélla, y en ejercicio 
de las competencias que tiene atribuidas en virtud del artículo 32 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, por la que se crea el 
Organismo Autónomo Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

De otra parte:

D. José Francisco García Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

Manifiestan

Advertido error en el texto del convenio de colaboración Tributaria suscrito con fecha 23 de enero de 2024 entre 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, (BORM de 28/02/2024), se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En el Anexo I. INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO OBJETO DE DELEGACIÓN, 

Donde dice:

ANEXO I. INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO OBJETO DE DELEGACIÓN

Concepto Gestión/ Liquidación Inspección Recaudación en periodo voluntario
Impuesto de Bienes Inmuebles * *
Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica

* *

Impuesto sobre Actividades 
Económicas

* * *

Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de Terrenos de Naturaleza 
Urbana

* * *

Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras

* * *

Impuesto sobre Gastos Suntuarios * *
Tasa por la entrada de vehículos 
a través de aceras y las reservas 
de espacio de la vía pública para 
aparcamientos exclusivos, carga y 
descarga de mercancías de cualquier 
clase

* *

Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público con terrazas (mesas y sillas) 
con finalidad lucrativa

* *

Tasa por ocupación e instalación de 
quioscos en la vía pública

* *

Tasa por aprovechamiento especial 
del dominio público local a favor de 
empresas explotadoras de suministros 
de interés general

* * *

Tasa por ocupación de las paradas de 
venta del mercado de abastos

* *

Tasa por los servicios de escuela 
municipal de música y del 
conservatorio profesional de música

* *

Precio público y normas de aplicación 
por la utilización privativa del 
aparcamiento subterráneo de la Avda. 
Gran Vía, 18 de Caravaca de la Cruz

* *
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Debe decir:

ANEXO I. INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO OBJETO DE DELEGACIÓN

Concepto Gestión/ Liquidación Inspección Recaudación en periodo voluntario
Impuesto de Bienes Inmuebles * *
Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica

* *

Impuesto sobre Actividades 
Económicas

* * *

Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de Terrenos de Naturaleza Urbana

* * *

Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras

* * *

Impuesto sobre Gastos Suntuarios * *
Tasa por la entrada de vehículos 
a través de aceras y las reservas 
de espacio de la vía pública para 
aparcamientos exclusivos, carga y 
descarga de mercancías de cualquier 
clase

* *

Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público con terrazas (mesas y sillas) 
con finalidad lucrativa

* *

Tasa por ocupación e instalación de 
quioscos en la vía pública

* *

Tasa por aprovechamiento especial 
del dominio público local a favor de 
empresas explotadoras de suministros 
de interés general

* * *

Tasa por ocupación de las paradas de 
venta del mercado de abastos

* *

Tasa por los servicios de escuela 
municipal de música y del 
conservatorio profesional de música

* *

Precio público y normas de aplicación 
por la utilización privativa del 
aparcamiento subterráneo de la Avda. 
Gran Vía, 18 de Caravaca de la Cruz

* *

Precio público de asistencias y 
estancias en Guarderías

* *

Tasa por la prestación del servicio de 
recogida domiciliaria, tratamiento y 
eliminación de basuras

* * *

Sanciones de tráfico * *

Manteniéndose el resto de las disposiciones del precitado convenio en los términos en los que fue suscrito.

Suscriben el presente documento, a 13 de marzo de 2024.—El Presidente de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, Luis Alberto Marín González y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
José Francisco García Fernández.

NPE: A-180324-1354


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	2037/2024	Orden de 12 de marzo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica Orden de 29 de octubre de 2019 de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de ac
	2038/2024	Orden de 12 de marzo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica la Orden de 12 de enero de 2024 de la referida consejería, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación d
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	2039/2024	Orden de 12 de marzo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se modifica la orden de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos, de 22 de mayo de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras de subve
	2130/2024	Orden de 12 de marzo de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se autoriza la solicitud del Ayuntamiento de Albudeite de nuevas tarifas del servicio de agua potable en Albudeite (Expte. 5C24PPE00003).
	2131/2024	Resolución de 13 de marzo de 2024 de la Dirección General de Impulso al Comercio, Innovación Empresarial e Industrias y Oficios Artesanales por la que se modifica la Resolución de 19 de enero de 2024 por la que se autoriza el Calendario Anual de
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	2132/2024	Resolución de 14 de marzo de 2024 de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, por la que se publica la corrección de errores del convenio de colaboración tributaria, adaptado al convenio tipo, suscrito entre la Agencia Tribu
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	2141/2024	Extracto de la resolución de 7 de marzo de 2024, de la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la convocatoria de tramitación anticipada de ayudas destinadas a fomentar la I+D empresarial en el marco de la estrategia Ris4
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1705/2024	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, S.A. la autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construc
	IV. Administración Local
	Alguazas
	2046/2024	Anuncio celebración primer examen proceso selectivo Auxiliar Administrativo del Excmo. Ayuntamiento de Alguazas.
	La Unión
	1661/2024	Aprobación definitiva de la modificación puntual n.º 1 del Plan Parcial La Torreta.
	Lorca
	1894/2024	Formulación del avance de la modificación n.º 81 estructural del P.G.M.O. de Lorca en el entorno del Cerro del Tornajo en diputación de Doña Inés.
	Molina de Segura
	2129/2024	Edicto aprobación definitiva Presupuesto 2024.
	Murcia
	1901/2024	Expte. 2024/SC01 de suplemento de crédito, por cuantía de 456.000,06 euros, con el fin de ampliar crédito para el pago de facturas y costes de cobro correspondientes a revisiones de precios desde el año 2017 al 2019 por servicios prestados en el
	San Javier
	1709/2024	Aprobación inicial del Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Envejecimiento, del municipio de San javier.
	Villanueva del Río Segura
	1851/2024	Exposición pública de la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio de 2023.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Riegos Ayala”, Ojós-Villanueva
	1872/2024	Apertura del periodo de cobranza de la derrama 2024.
	Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia
	1839/2024	Convocatoria elecciones Junta Comarcal de Caravaca.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-03-15T13:57:53+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



